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PREC109 DäS ,ï;?,CRiP C10N.
En esta ciudad. Al mes, 10 rs. Fuera de ella. Cada triniestre,'rs rs.

, 1d. Francia, 60 rs. — Los r ínneros sueltos $ 6 cuartos.

ANUNCIOS JI?L DIA,

Sau .Serero O&isho y mfrtir y Swn I eonardo Confesor.

CUMUNTA TIORAS. —Estan en la iglesia de 3èr vi silen de i ,cli;iosis de San
Francisco de A.sis ; se descubre á las siete y niedia de la mañana y se reserva á
las cinco y media de la tarde.

Iloy es obligación de oír Misa en el obislrarlo de Bareeloala.

t;ia. Horas. ^erm. t3aronr. ^ierztos i Atmósr,	 €3o1. - 	 _---
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I:SPECTACt`LOS.

Teah•o Principal.—Se pondrá en escetia la hermosa coiiií- día do D. T. R. Ibibí,
titulada : La entrarla en el erran mundo, dírijida y ensayarla por el Sr. Guerra. Se-
Duirá la nueva Polla, por la pareja Serr:l i' Camprul.í, y la divertirla pieza Las tra-
mas de. GaroPa, rn la dial el Sr. Parreío íjesempeña cuatro cará^-teres, de francés,

tartamudo, andaluz y ratalan.--Entrada 3 rz. 	 A la< 7.

Gron teatro riel Lz'cen. - huncion 230 y ^;eeurdo a: to d(°

l a ópera Maebetch cn los yue t0 jiaatr parte 1a y Sra ,,. Griiiii y Alena y los Sr4 s. Fer",,
Testa, Rotada, etc. A cotitiriiiieion .I baile nuevo, Utu l ado : l-a estrella, ó TV11PA-

core en ta tierra, baile fantá;tico e;i t a• til, del dir( clor M. Uarez, mú-ica de M . l30
 d t.s. Cazuela 3.	 A las 7.
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Orden; de la plagia dèl 5 de noviembre de 18149.

SERVICAO PARA EL 6.

Gefe de dio, D. Luis de Bisois, fienííento, coronel graduado prizner comandante
segúñdo ¿el. ice Iá liriöadii de montaïía.-1'a -ada, los cuerpos de la guarnicion.—
Rondas y, co.ntiarondas, Guadalajara.-Hos.pital y provisío n.es. Princesa.--'Tea-
tró1,111- dafaläfá.-=i±l coronel, sargento mayor interino, Blas Morán-

1;.

1 A IRCELON:A .

Baï-celoiiés de ayer. Espresa que el Gabincle Narvaez acaba de pasar por ofi-a
prueba de la que aun euandò liava salido victorioso por cuarta ó quinta veí no
por eso quiere decir que su existencia se, halla ase gurada, antes al contrario para
el inisriió periotlrgo`úadii' dia se evidencia mas lo pr+ c ii in ,t , su (loininaríon. ' tris-
te dice ser la suett(íte'la desventurada España al tener 	 pasar constatiteínen
te por tantas díSeíles pruebas. El esclusivis-Nio dú leas partí ;ius trae consigo, añade,
su^propia ruinà: ol ésl-IUsivismo de los pni-tidos es el que agita constantementa
las "naciones. Y cado" ttéz qúc el Gábinete, Nzirvaez pisa por una t isis como la que
ha'esoeritneiitado d'`os veces en quince clias, pierde, sigue diciendo, su influjo, su
vidá.'Para el Bari•c és }a u q problema la calda del Minislerio Narvaez;
está cierto que sin tardar debe verificarse.

Bien púNico. Recuerda que el fí de este mes está señalado para la adrnision en
nuestras aduanas dulas m"riufixcturis y artículos esirangoros; y dice: « Quiera
Dios que no se cumplan nuestros vaticinios, quiera Dios sean un vano fantasma,
como se p a dicho y repetido en, el parlamento y filera de (l, lós justos temores de
los amantes de la industria y del bien del pais; quiera flios que fuera cici , lo como
bañ dictio y repetido los adalides de la reforma, que iiitignn ramo de produccion
queda perjudicado y que todos son hasta la exijei , ac.ion protejidos.» Observa que
el plazo señalado para rejir los armicej es va á espirar; quo el G de novienibro está
próümo; que los artículos que se, adiñiten á lilii-e coniercio esb'n hacinados á las
Muertas de nuestro mercado, y que tòdavía iio ltan vist(4 la luz pública las instrae
ciones de aduanas; sin embargo Je que la iiistrticcioti 'de aduanas tiene tina im
portancia muy gritido, de que ella es la que toca la 'vida del coritei ,cio reas de
cerca, sigue sus pasos, sálale siempre al encuentro de sus operacioiies.

Locomolor. Da dienta ele que las" elecciones han teriniinado, de que la mayo
riá no ha opinado por la reelec.cion : úaliíiczir este acto , calilïcir este voto seria
ínutil , dice, seria írioportuno. blaniftesta que citando era tiempo apoyó la can-
t idatura que á su ver debia . elejirse ; inas que hoy que todo ha concluido ; que las
sátiras ó los aplausos solo' pueden provenir de la venganza ó ;1e la adulacion, han
fiiiido para él estn9 cuestiobes, y se cree llamado á tocar otros puntos de mas^r^
sultádó y espòner nuevamente las necesidades del pais por las que ofrece ahogar
con fa despreocupacion y libertad que á toda costa dice acompañarlo. Espolie
que libre corno en todoscasos ha sido en las votaciones inunicipales,``tú ha dado
cabida á compromiso alguno, ni le ha exaltado persona alguna , ni ha sido,
cong o no será ahora ni nunca , órgano dé l*ricciories màs ó menos arraigadas, pero
siempre despreciables cuando''se traía de cuestiones tan marvadamente de interés
publico. Desea se tenga presente qué' el Locomàtrr' lia delendido la reeleccion ; la
reeleccion en masa ; entre eu}os candidatos se contaban personas cu y os hombres
hubiera cuidarlo deSup4mir si stis s'c-randas intenciotiea filefati las que tata pro-
lencitdo suponerle t^uie n liò conial;r; tncortocer su tttti?í iti i itt£ielieticlet3ei t F F es,



ü? 1.^
pone que el Ayunbn iemo nuevamente elejido pite le cgmo afro cualquiera sahis-
Licer á la generalidad , y esto es, lo que tiene un derMo en pedir.

Antcáyer se verificó eu el S,ilon de Ciento de hs llos C nis6toriaba , péesí-
d-I"o el `Excmo Ay urdamiento de esla ciudad, el escrutinio gmám al y se atizo`
lectura de las actas de toda uno de los seis distritos electorales de lá misnt,
para cl nombramiento s del nuevo cuerpo municip;¡l, en los alias
f, 2 y 101 actual , y' segun creemos resultaron ele ,¡ hs por mayoría de ib-
109 tos Edb dlms siguientes:

Distrito_ 1 .°-Sécs. D. Tornas Sala. D. Pablo ll^ertr'a1i y llos. D. José Negués
y Serdá. D. ,Buchuvwdum Vbes. D. Juan Coll y Alontells. D .  Juan Serra y To
tosatis. D. José Fargas.

, Distrito 21—Seps, D. Jaime Canas. Sr. liaron de Prado hermoso. D. Anto-
nio Xuri-uer. D. 1-^nacio llorera de sangernian. D. Aglistin Vila. D. Albeito
l'rals.

Distrito V—Sres. D. Valenlin .Esparé. D. Juan Gost y Batlle. D. J.I;inIon
de Palernó. D. Jáme. Clavell. Sr. blanques de Alfarrás. D. Alan.uel Hiera y Pujol.

I iUMo 4-1 — Si és. emán de_ SMUiTa. D. Buion Cuskdbr. U. Nuenaven-
tura Roig. D. Vicente 0,jiós. 11. Antonio ilanuanv.. D. Manuel Tey. Do11 Joa-
quin SanWuwríu.

Li dbu 51 — ;ires. D. Juan GUA. D. Salvada • Clos y Gualba. D. BaMon
Comas y Sabwe W José Canuras y Duran. D. José Cu inuiniis y Giralt. Don
José Serra.

lli hdo G1— Sws. D. Joan BáqueW D. Antonio GaWH, D. (luíi-íco llar-
torell. D. Joaquln Pamivai. D. José l.opez GnMo. D. Antonio Vodálú.

El otro dia tros lanlenjábamos ele que 1111 sed procurase evitar cou mano fuerte,
por tus graves peligros de incendio á (¡tic puede dar (trge+r, el (pic tanto en el in-
terior de .la ciudad colro eu sus alrededores se levanten globos aereostáticos
de papçl,. v1,0 de ellos, de nit c stmsas dinwusb u.es. ocasionó cn la tardi:
ele antea)er un suáto no pequeño á los veci11os de, la plaza de Santa Ana y
talle ele la Cucuru lla, viniendo á raer, preso yá de las Murrias, sobre uno dolos
;andines de las casas de lu c, ,, ru, ize luicicla..Alin(unadumeutc esta vez uo causó
taña 14,1110 , pues los vedioese apinUl os,ii «c,,su carda y á apagar el
Ibego. pero lo hubiera pedido ocasionen yj le +ducha eonside acion si hubiese
e 11Edo sobre, u11 patio t mwdaw su el que humo Iba y otros oi jçtos (le fácil colli -
Lustion.
—Ailus du los ¡wriódkoi de esta ciud d decían ai p r que existe el- provecto de

pewrmr uu muno de go doss umy shml s dcsúnadas á hacer viagel desde él
1,uerlo a; nuevo embarcadero de AlarazAnas y á hacer passos por frente el uiticile.
No dudarnos que (licho proyecto seria del agrado de- . aran uún wro de personas, y
que Proporcionaria buenos IWUCGeios á los (lticieos (1e dichas góndolas siempre
que estas fueran tomodas, bien servidas y regulares tos precios quc .se, fijasen.
—Parece que un pequeño pozo de la inumNa de nklns que rodi cl cemente-

rio está amenazando un desplume, á couseruenria ele las últimas lluvias, y t tie
luir este in *otivo la Jutita dírectura de 11quel sagrado local Via 111111111(10 á las p, )-
f—ctarms de los referidos nkbs pata arreglar la tiaslacion de los restos llutuar0s
c,,tie en los lilisnios se conservan.

— Hctr. OS oido asegurar, que denj› pocos d'tas Mnw.: j-bai) veriRcai'á una as-
"000 cu esta ciLidl(1, En los diá+rWo ele valencia Negados ayer, voinm que 111

4 
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anochecer de 1.° del actual ertizó por enciiná de diclia ciudad un globo aereostzí
tico, haciéndose las mas estráiias corticturas sobre su orígen y destino, y  htibo
,entes que apostaron que era el intrépido y probabletnonta desventurado manid o

Je dicha señora.

Escriben de Guisotia al Barcelonés en 1." del actual , que felizmente se han
(lesv,ttieeido los temores que causaron los Tumores que circulaban acerca de apa-
ricion de una partida do matinés, corrol:orántlolos el rio y itniento ele las tropas de
aquellos contornos y lá coincidencia de un robo en Mafet, con la llegada de la
compañía de cazadores tlel bitallon ele Castilla, acantonado ,allí, que salió el 30 á_
dar una batida en combinacion con otras fuerzas por los bosques de San Ramon
donde se suponia albergarse algunos foragidos. La verdad del caso es, dice, que
Itabiéndose i,eutiido una porcion de cazadores se dirigieron á los mencionados hos-
gtaés como centro de su diversion y los pueblos al ver una partida de treinta ó
mas liombres armados cuyo objeto i — noraban, diet,on el oportuno parte á las au-

ZD

toridades, quienes desde luego dictaron las 'órdenes convenientes motivando el
inoviínionto de tropas anunciado.

Gerona 3 de noviembre.
Ayer se reunió la Junta provincial de agricultura en el salou de sosiones do

la Díputacion y hajo la presidencia del M. I. Sr. Gefe superior político. Hemos
podido barruntar, que loswdignos SS. vocales hicieron útiles é importantes ob-
servaciones para el fomento y prospo ridad de este ramo de riqueza, el principal y
casi único de la provincia. Felicitamos á la reunion por sus buenos deseos y es-
fuerzos, y se felicita el pass por tener un centro de hombres entendidos y patrio-
tatst, que vigilan , y se dedican á la promocion de sus legï.tinios y verdaderos inte-
reses.

---Ha llovido bastante; y si bien las lluvias han impedido , ó amenguado el con-
curso y tráfico , que se esperaba en los últimos dias de la feria , en cambio , han
preparado las tierras para las labores de la sementera y disipado los tetrlores , que
aquejaban al agricultor por la sequía , que se esperimentaba.

Consalado de España en Perpinan.
Muy senior mio; ¡Si Excnao. Sr. primer secretario del despacho de Estado digo

con esta fecha lo que copio:
« Excmo. Sr.—Muy Sr. inio El vice-cónsul de EspaVa en Portvendres en

data de hoy ine dice lo que: sigue. —Mu y Sr. ruio: Cotirirmo á V. S. lo que
ttive el honor de manifestarle en mi anterior coinunicacion de- 9 octubre próximo
pasado ; asegurando á Y. S. nuevamente que desde aquella época ningun nuevo
caso de cólera-morbo se ha presentado á bordo de la fragata francesa Albairós , y
que las tripulaciones de dicha fragata y de la fondeadas eti este.
puerto continúan sin novedad en la salud ; . cu y o beneficio disfrutan"igualmente,
gracias á la Divina Providoncia , lodos los pueblos que fui, rnan el distrito de este
vine-consulado de `tiii cargo.—Lo que tengo el honor de elevar á la alta conside-
racion ele Y. E. para su superior conocimteiito v del gobiertio de S. -11;.

Y lo traslado á V. .para su co tiocitnieato y (lemas efectos. Dios guarde á
V. S. mi cbos años. PerpiUn 1.° de noviembre de 1849.—El Cónsul general,
Miguel de Tovar.
•--E1 dia 1.' de, noviembre en ninguno d(4 los distritos Clectoç•ales para la reno-



vacion ele la mitad dei Ayuntaiiiiento de esta capital pulo constituirsó rnesà por
Uta de. concurrencia.	 (Postillon.,

Noticia de los ( fallecidos ert el dia 5 de noviembre de 1849.

Casados 2---Viudos »--Solteros 2—Niños 2 —Ahortos 1
Casadas 2—Viudas » Soltera-. 3--hiñas »

Nacidos.---'Varones 4—Alejilbras (i

AMÍNCIOS JUDICIALU,S.

De parte del M. 1. Sr. Intendente Subdelegado (lo Retitns de ésta provincia,
se cita, Ruina y emplaza por este primer edicto y pregon á Gertrudis Minadí y
Llagostera, para que dentro el término de nuevo dias comparezca de rejas adentroC)
en las cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de hacerle la notilicacion dispuesta,

ele la Real sentencia proferida por S. E— la Salapiiiiiera, en méritos ciel<x causase
le formo por aprehension _de tabaco, y sufrir la corulena que con aquella `se le, im-
pone; advirtiéndole que pasado dicho término sin verificarlo, se entenderán las
notiticáciones en estrados, parándole el perjuicio quo ha}'a Lugar su ausencia no

obstante. nado en Barcelona á dos ele noviembre de rnil ochocientos cuarenta y
nueve._José Sostres,.escribano.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno superior político de la provincia de llareciona.—S(^t-t4ii aviso del
Excmo. Sr. Capitan General, queda encargado del Consulado de Cerdeña eti està
plaza el Sr. D. Guillermo G. ^!'estint.hius, cónsul de Suecia y Noruega. Barcelona
5 de noviembre de 1849 —Mi,,uel 'Tenorio.
—Depositaria del Gobierno político de Barcelona.-2. 11 Qúinconi de, octubrè de

1849.—Relacion de las cantidades entrenadas por los pueblos que á continuacion
se espresan, á cuenta de la quinti de 1816 en el período eïtado. �-Existerr'eia en
la quincena anterior 126,000 rs. vn .-Pueblos: Pareis `2,000 rs. —San Vicente
dels llorts "3,000. —Olvan 2,000.—San Quintin '4,000.-i.fero; a 2,000.-San
Vicente dels Horts 3,000.—San Fruetnosó tle Bages 2,000.—Tordera 5,000.—
Palou 1,0 ,00.—Fontrubí 2,000.—TMonhuy (Sanla Mar—ariti) 1,000,---,krfenso-
la 2,000.—Vila(lecabalis 2,000.=Ode ►ra 1,000.---Total 158.900 rs.

'    	 7iesr'rrrrelr.

  Importa la ree!iudacion d e este tncs...... ^158,000.
-  	 Entregado á la Depositaría de caminos.. 158,000.

Ezistencia . .	 . . . . . . . . . . . . . . 	 ..... 001).
Barcelona 1. 0 de noviernbrc do 98!^9.=1:1^ Depositario, Franci^co Font y

lio rná.=Está conforme.=E1 Gcl'e de la seccion de Cou tabilidaa, José Alonteserio.
--N''." B.°_1liguel Tenorio.sLo que he díspaeslo se inserte en el Bo'etin ofi-
cral y periódicos de esta capital, para conocimiento del público y sa.tisfacc ion del
interesado.—llliguel Tenorio.
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!(r/'a de la Casa de Caridad. — Sorteo del rlia 	 ^ de unt^ienzGr^e. 
N13rS. DS.	 Ní;1iS.	 Di. NÚ9Ii. DS.	 NÚJ1s. DS.

ï; .> 5W:3 .... 600	 2037 9 . .. .	 20 i? í9 .... 16	 2023 . .. . . 16
.100 .... h 0	 11176 ....	 20 19203 .... 16	 17839 ...... 1g

8-203 .... 35	 1.8577....	 16 .12127... ^l ti	 7'671ï.^^:	 .	 ^.. 16
^)-0895 .... 30	 21561 ....	 16 1$114 .... 16	 13085..... 16

677 -1 . ... 20	 11827 ....	 16 -21 s85 .... 1(;	 17160 ..... 100
Suertes estraordinarias prentinrla"s coix 1G dnros cada tc-rta 5 COJZ	 1!I tl+ir as	 lct,aíhi,trn.

111 5389	 9:389 1107 9 17 58 i	 2102 i
150 ii9 1(;	 9839 1111 G 18767 	 21 100

 158 8389	 99 (tc 1729,1) 190(3-2	 21370
1,113 11 8793 	 10102 17555 20792	 ^ 	 160

.32 .

1927 9380	 1:3017
I'sn esta	 rifa se	 lran despachado	 hasta 21,800 céd:d<ts. I,oS	 preaiiados acudirán

á recoger sus premios en la rnis:na.Casa de Caridad , dc diez á atocc de lü rn4tiaaa del
màrtes	 Viernes próainms.
 Ri%a de los	 Sorten del din r; de u^u^ierte5re.:

NÚJr s. DS.	 Ní;,*iS. 	DS. Ni;l1w. DS.	 xG11s. D3. 

92-1 .... 600	 127,3 .. . .	 20 2339 . . ..	 _. 16	 16089.... .^. 16
2239.... d0	 1918á1....	 20 1 i3:ï0.... 1t;	 siso .... 16
5121t.... 35	 20:38:3....	 1(3 118i2.... 1(3	 91i9.... 16
9307 .... 30	 12365 ....	 16 !4;31:3 .... 1(3	 169.-M) .... 1(;

11376 ï .... . 20	 1 191... .	 16	 • 7099 .... 16	 .19377 .... 100

 Snertes preut"iadras con 16 duros cada tunn r1 con. 17 du:, •ös 10  rs. la riFinta.

235 _.	 s 19	 1098:1. 1.1;i0 ï 15827 •	 19117
:3?9 - 620 "	 1112 -2 1:3882 1(i1:;3	 ..,	 220I28

14)4'r ,. Ï;O;iR ..	 11779 "•. 1!t0E)•i 1 sos i;...	 10701 -"
42-21. _ íi^.̂ 8s	 12(i'35 2

En esta rifa se lian despachado hasta ?0,500 cédulás. Los intúresados acudirán
á recoger sers respectivos premios á la Mayordomía de la.¡ Ca;as C • )nsistoriales, de diez
á doce de la tnafiana del martes 1' viernes próxiinoà.

Bifa del	 . - -Sorteo del ,dia :ï dr ra;r.^irnrl^rr..
SUERTES. NÚMEROS.	 PREMIOS.

1.•	97514 [ gin r¡(,'o V hermoso Jarro y pa!an;gàna (le pla gi, de miiehd gusto.
2'	 9865 Seis c ,ibierlos de plata, un cucharon y seis cuchillos con manar

gt,s f.te id.
V	 1115 Unos pendientes de esmerahlas y diamantes.
4. 4	 2ti18 Unos perulicntes de diamantes.
5.' 7258 Seis cubiertOs de plata.
6.' 2903 lana, pahuatoria y tina pieza para afileres.
7."	 1865 ti: a 'aza, plato y cuchara de plata para caldo.
8.'	 9200 Ulla pinza para servir ci`an-os en la' mesa.

Suenes estraorvlinarias tle dos cithiertns de plata cada vena.
W299	 9721

En esta rifa se han espendido has t a 11,100 cédalas. Los premiados acudirán á
recoger stis premios en la sala dela 11.1. Administ-aci n del mi^trio ]lost itàl; (lende las
once de la maiana á la una de la tarde del martes y del viernes pr<)x,,nos ' .
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FUNC:IONE?S DE ,' 1GI.1:SI:,.
. La ilustre N N, eneral ► ie Cornarc^;^icio n de 1a paston y muerte d® Ntro. SO4 >,11esu-

cristo, eri g ida en la parroquial i`,lesia tie Santa Ana , á las.sei3 & la tartla-przc-
t'icará sus devotos v cspirituo-tles ejercicios con esrosicióg'{le su lliy ina .11aj%tad,

y predicará èl'Pbro. 1) . Pedrfl 1)tlran.

-	 PrxRTE E
CASAS D1,i iil i,lirll^PE.Dl . S.

EN LA CAI.L K DE L:3 LLEONA , N.- z,
tercer piso, darán razon de una señora que des; a
hallar !los eíbaiicrú; para tiares toda a>iAeutia.

.VENTAS. -----------

EN LA CALLE DEL IRÜ III, N.° 33, PISO
tercero, tia), liira vetrder ona docena desi!!às,or-
licados de ídtuna moda, á un pr rclo módi co.

BOTIC1 DEL Dr. BOIMELI,, CALLE DEL
Conde del Asalto, ( ,squinn'á In de S. Ramon,
n. 0 78.—!lutos de Arntruiii del Dr. Cli. Albert,
Es el reni, • dio mas pronto y srl;,tro, y ert ntistito
tirntpo rl atas soase y b— ni: no, para curar lis
purgaciones por imrtcr;'das que sena. Preeio :
16 n, la raja.-lh:Isatnn bra- lense. 'firin la pro-
piedad de cura-ir pronto y redicalrnonte las almor-
ranas !su+— om+.renAS" sea cual fuere sursta +lo,
y sea cual farre.l i cau a que las haya producido.
Pu g in : 8 rs. la b ttrliA.— tirdirina de Mr. Jtas-
paii. Si- hallan prrparadr..s to:!a,, y se tenden á
precios módicos.

AVISOS Á LOS SF, O; ES CU-LLRANTES
en ;ile ( iiciiia y i , irl ,ji-i. Hn la gran firiii i , ia genr-
ral, call• del liuspilll, ii.° Ibi, se %endrti her-
n:o;^s crirt ,-ri!a^ de. Weenr é n inçtrumet:Gts n
mo,, y asegurarlas, oi ínOnto precia, de 30 rs. sn.
nua.

L!ail'r11Li^ :11.14!^.Vlla t' 	 IrN AttK^'V'..
qnr fabrica D. Nimias CaStol!b cuyo rstabl ^ri-
micr ro t•s coincido h• c, nttictios a, ns pur casa
Cots: se sonden cri Barcrloua, s 1, mentt • en la
calle de Fernando Vil easa 1'r. P, ,dro Márlir Ca-
5ii";ti?nda n(rm, 13, y ert casa ilt" Juri •o Alaban,
tifnda ele quincalla, bajada de 1,1 CSrcCl, Ilúm. 11..
Todas tas personas truc han est +do rn r r" • .s

(omrc( % nla tioiiil)radíadeque (ht liasalmendras go
zun eu aqueita Milla- 	 -

- li:4Y PAILA VENDER UN PIANO VER-
tiral ele seis octaNas con registro de sordina , fa-
gote, fuerte y banda militar: daritu razou eu la
l ectictia de la tra;es i , de Guardia, n.° 2.

EL ESCRIBIENTF, DE L.1 I.áj àMI)LA Nú-
mero 8^i,;inf^ rurani de dos Igbernas irararcndrr,
ron todos süs en5ères, y se ént- titntrai) iiinhas a
dos eu buen' parijo y acreditadas : el dueto las
set de, por que. tiene que ausentarse de,aESla,ca-
pitoJ.	 _

ALQUILERES.
ESTA PARA ALQUILAlt UNA TIÉNDA

con habitacion : darán razon eu la callé de la ]Bo-
ria, arco de Corominas, u.° G, cuarto princi-
pal.

POIi CUATRO DUROS MENSIJALES, SF,'
alquila un tercer piso eu lo nias céntrico dé esta
ciudad ; es muy claro y no tiene agua : dará ra-
zon el cajrro de ta plaza de la Constitu(.ieu.

—	 FERDIDAS.
POR LAS iNMEDiACIONES DE LAS CA-

Iles de Xucá y ßnen°accio, se estrado el 31 de
o,tobre una perrita de cazar de 3 corses, y so
agradc(er¡i tn tstretno, si alguno(18 hubirsern-
conlradu, tt.sie=c la bon+artllie.ttcecelN.srla-,al:za-
patero rie di, hi ralle !le XMejá , . U." S, quien a-
rán tucs señas y una gratiticàcióó.

`NOIVRIZW,,
UNA AMA DE LECHE , VIUDA Q ! st i A

t!enedcß uesrs;+lcGca^e r ¡ir en asavl re: los parires:
de la criatura: iuform aráil cu ,a calle-.de Basia,
n°. 1,3, tirndmir ceri, ait ro.

PAR1'6 CO:i1i.1.tCI.1i...
CÁ.11B10% CORETENTr5 (lado, por la Junla do Gobierno- dei: Colegio de Corredores Reales

de Cambios de la pl:iza de Barcelona el alia 3 clel ties zle izovicInbl,e de 18,59.

Lóndres, 30 els. Gó rs. rlin. por tan piso raerte á 130 dins %isla. — Par : s , S fs. 33 es: pap. id , á 8
dial, vista. —llarsella , 3 N, 3:1 cs- pap. id .— .Madrid , 3 4 din. p 0/0 daño á 8 dios visti. --Cádiz,
31'i in, y 1 ^2 pap. id . _ ,keN Hia , 7's pa ti id. — Ai !min a , 311 din. id . — Sartarider, 1 •111 diu. td .

Alicante, 3 8 din. id . -Viilrncio . 112 din. id.— Zaragoza, 718 din. ideni.—Vallado'i l 1 1/4 din.
idcm• — Altuccia, 718 din. idcm.— Tat-rogona , 1¡8 din. id . — Heus, 118 dia. idem. —Palma, 112
dia. id..	 -

Efectos públicos, — Títu'os ai portador delí 3 p 0,10 de 27 1;8 á 27 318 p. 0.'? calor Lobre el uo-
ntinal.	 .

Acciones: -=Dèl. Velerano y camino de hierro efectivos , eiipilel 2,000m.1 de n3 110 " --1 110, todo,
de"1 4 á 23 311 p. 0/0 valor sobre el nominal.— Del Alumbrara por el Go z , capita l 4.000 rs.,
desembolsado todo , de 93 3/1 á 9-1 1/1 p. 0,0 calor s. el n.
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Para C'Ódi-, r¡ src carrera.
±'ahirá el vapor`esp:nb1 Mercurio el 13

del corriente, á las ocho de la madaria,
admitiendo cargo y pasajeros. Se despa-
cha era la calle de la Merced, esquina á la
plaz2 de . Sebastian , casa núni, 1 , piso
principal.

Para Palina de Mallorca.
Saldrá de esté puerto el 9 (lel corriente

á la tres de la tarde el paquete de va-
por esparïol el Barcelonés, adurite cargo
y pa sageros. Se despacha ron el pórtico de
Xifié, lluip ero 1.	 1.
Para lattetto-1lico cota escala en Múla;ra.
. Saldrá del 13 al 20• del corriente la

hermosa goleta Loba, nueva, de priiiier
;viaje , forrada y claveteada en cobre , al
mando ale su capítati D. Gabriel Millet.

Admite caigo á llete- y pasageros, y la
despacha D. José illaría`Serra.

Para ^`'a?itiago (le Cztóa.
A mediarlos del pi , óxirrio mer de dï-

cieiribre dará la vela de este puerto la
mny conocida fiagata espafola Pagat;tf,
de Sitges, su capitan D. Juan Juhá, ad-
mitiendo una parte de car ga á flete y pa-
sageros, á quienes ofrece una atreva, có-
moda y- eleganje cámara que se está
construyendo sobre cubierta, rica agua
de los algibes de ;cierro, pan fresco y el
buen trato que tie tie acreditado. Este
buque acaba de ser co:ripletat)iente care-
nado. Para lo que ocurra conferirse á la
calle nuera San Francisco, náin. 13, al-
inace.n.

E tnt)nrert.:'ottes '? °gtad:aa al p rs :rto ;tt al rl;c w# al{ ¡Ir.

¡Mercantes españolas.
Dé Cádiz y su carrera etr 7 d. vapor Barcino , de 302 t. , e. D. Miguel Carafi, eon

50 sacos sérnola, 3 anclas " cadena á los Sres. Serra y Parladé, 21 zurrones arïil á
D. iNicolás'Trabal, ri fardos bayetas á D. José Casadesus, 1 á D. Antbrosio Oliveras,
1 1'ardo papel á D. lllanràel Saurí , 1 -caja azafran á D. J. Martí, 1 id. á D. Luis Ba-
laguer, 2 baules y 1 caja joyería á D. 13. Solá y .1rnat , 2 cajones sedería á D. José
oriol y 1 fardo lanería á los Sres. Crttztit y compaïía, 32pasajeros á D. M. Diaz de
lirito y 11 63 bultos de s• arios gérteros para llarsella.  

De Santander y Ferrol t:n 13 d. ucístico Nuevo lrette, de 81 t., c. D. Frarccísco
Tlontbrabetla, con 9?0 sacos harina y 20 gg..curreas á losseñores Font y Riudor. 

De lArgen en 23 d. bergantin -l;o!eta Santa Ana, de 105 t., c. D. José Antortio
Tastarreclrca,, con 7200 voghs bacalao, 52 fardos becerrillos y ^13 docenas tabloues á
la órden.

1)esl rirlr^tdu,, el rlia ^.	 _

lllistico espatï .jl Lcon, e. D. P. I+,stií per, para'Santaudet• con aguardiente, vitro,
120 b:tiltos gSiieros del laa^s y cáñamo obaaclo:—isl. Amigos, p. lluia, para Cádiz
con pap. , l otros efectos y lastre.--Larca Sta. 'feresa, p. J. Cotrres, pana l,astellon
cotl:tti<<+,Eí ys,y iasGre,--ld. Jos.íirra, p. J. .1. Zapater, para Benicarlcí' con duelas.
---U, DolorioY p. J. Estaper, para Cádiz con vino, papel, jabon y otros cfectos.
--,^^t*taras 1 burlitepara la costa de este Prirrcipado con e:ectos y lastre.

ES1'rrACiO 11E I.AS I:1S1rAS DEL t,LDk'Iâ DEt. 9-9 Y 30 DE oC'Pt?B1tE.
Salidos de 1:ive3pool. 1; ía 27 de octubre.-1'elipa, , e. lbargaray, para la 11a-

baua.
,Dia ^^^3. --1'c^r <l igtrero, c. ^ antiesegur, ¡rara la Lialtana.—liuen Jesus, e. Lorr-

C'a 	 c, Acevedo, par.í tacl z.
l;stt rc.lto de Sttnda. Dia G de a o>,to. á 13c!la 13í11)aina, c. 'äuitun, de Cádiz,

Para Maníllt.
Llenados á Manüa. Dia 31 dé	 Los'í't•es Scib;itru.^, e. G aray, de Sin=

1;apot'a
hia ti d,e	 Carinclita, c. l3ernadí.:, t'e
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Salïdos de illatiiia. Dia 22 de julio.- Veloz, e. Eclievacria, para Shanghai.—

Alarivoles, e. Cordero, para Cádiz.
Llegado á llauiburgo. Dia 23 de octubre.---C&rtnen , c. Meaurio, de la

If 1)ana.
Dia ` 6 de setiembre. I.legàdos á la Ilabana.—hércules, e. ferrer, de la Co-

ruña.--ldomántieo, e. Pkitxot, de Barcelona.,
{p ia 29.---.A- lariana,,e. Mujica, de Santander.
Dia 30,—Tres Amigos, e. Gineta, de lláfagti.--^Saufander, e. A-uirre, de

Antuerpía.
Dia 1.° (lo, octubre.--- neva Cárinún , e. Arriandiaga, de Santander.—San

Antonio, e. Escalador, de Cádiz.
Dia 3.--Correo ilúrri..3, c. Guardo, de i(1.—Emilio , c. Arozena , ale San

Sebastian.—Valerosa; C. Peira, de Barcelona.—Anunciacion 	 c. Sustaclio	 ele
Liverpool.

Dia h.^-Rosarito, c. Dloutalvo, de Santander.—Diana; c. Momeo de Tar-
raoona.

Dia :-i.— areisa, e. Domenech, ele Liverpool.---Fernando VIC, c. Jener, de
la Coruña.

A. ;Matanzas. Dia 29 de setiembre.--Desengaño, c. Suarez, de Canarias.
Dia 30.—Prima y era, c. Joando, de Santander.
Lleg,ido á I-lalifax. Dia 12 de octubre.—A.gtiila, c. Benetecltca, de la llabana.
A San Juan de Tei:anova. Dia 10 de octubre.—Jóven Emilio, c. I3odri,uez,

de Nueva Yorck.
10óliet'as del Lloyd.

Nueva York 13 de octubre —El Paquete Malagueño , cap. Ramirez , de
Cienfuegos para el llavre ale Gracia , sufrió un buracan el 10 en lerranovil , y
pudo entrar en Boston el 19.---El Cid , eti l) . Noguera de, la llabana para Bar-
celona, pudo entrar c q !á'aarleston el 12 , habiendo sufrido un liuracari el 20 dol
últisn0, de resultas de lo cual pErdió los palos.

NOTICIAS NACIONALES. - - --
MIiNISTIMIO DE HACIENDA.

Ferri decreto.
Atendiendo á las razones que tue ha espuesto lli Ministro (lo llacierida , ale

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en tlecretir la siguiente:
Art. 1.° Desdo 1 .° de enero de 1850 ingresarán material ó formalmente en

el Tesoro público los pro ltactos íntegros ale todas las rentas, Impuestos yiiei,echos
cualquiera que sea su clase ó detiornir acioti , aplicados al pago de ob!i,,aciones
conaprendidas en el presupuesto general de Estado.

Los fondos que tengan una aplicacion especial no serán sin embargo distrai-
dos para atender á otras obligaciones sino en la parte sobrante despees de cubier-
tas las del objMo especial á que estuvieren dtstínados.

Art. 2.1 Desde diclio dia dependerán del Ministerio de Hacienda , en todo
lo concerniente al manejo de fondos y rendirion J.e cáentas , los empleádos en-
car .Y,adós ó que se encargaren de la rer^audarion de rentas , impuestos ó derechos
q"e en el dia está y Lluo pot ahora continuará unida á servicios dirijidos por
otros Ministerios.

Art. 3,.° Cada A inist.erio formará el presupuesto anual de todos los gastos de
su servicio y lo pasará al de Hacienda por cl cual so redactará y presentará á las



Cúries. et presttpLiesto. 9Cmeral del Estado comprendiendo el tle ïn g, resos , o la
propuesta,(lo meIiospata culn-ir ,las obligaciones. Està propuesta iicornpafíara á
toda pr %oto de. ley queAleve consigo autor izaicíon do gastos.

,ert, 4.° EI presupuesto de cada Ministorio se formará dividiéndolo en capí -
tulos',y>.artícttlos Cada eapí ulo conten(lr,^ las oblígacior es çle una inisna natura-
leza,:y sua; arlícuios los dilerentes objetos que aquellas comprendan. l'or regla
general fórinarán capítulos separados las obligacíonesó gastos correspondientes al
personal: eïi todos los, ramos del servicio y los del material de los inismos ramos.

Art. ü.° I'arKs cada mes se aprobará en Consejo de Ministros una í!istrrbúisión
de, :ondos por capítulos dalos présupuestos de todos los Ministerios con sujeción
á la cual satisfará el Tesoro las cantidades que e q la misma distribucion se hu_.
Dieren designado á cada uno de ellos, dísponiéndoso por estos su apJicaeion en los
respect^iv.os capítulos de sir presupuesto.

Art. F,° Los empleados de todos los rainos-quc manejan fondos del Estado
rendirán cuenta ínensual justificada al Tribunal inayex de Cuentas por conducto
de,las ortciiias centrales,de corttai)ilida(1 de que (lepend a. Estas límitarán su exá-
tnen á- la,ordenacio q dc^lri,c.uentrr, á la comprohacion de . sus partíais G)ii ías do
d.ohles, relaciones quc arompaïtarán, arregladas al presupuesto, y á la de las relá-
Cic áncs con los dorí.rmentos tic justific.acion, sin entrar en el exámen de los poi-rne
nores do estos. Una vez hallada la , c,ont^,>rrnidad entre unas y _otros partidas, las
oficinas renir •ales rerni f iríxii iiimeditiaruente la cuenta al Tribunal mayor, resen-
vátadoseun ejemplar de cuela tina de las relaciones ptii-a fundar en ellas la cuenta
corriente que delrenIlevar,

Art, i.° Las oficinas centrales de contabilidad, dependientes de otros Minis-
terios que.el drs IIacienda, remitirán á la Contaduría general del heitto copias
au4tN ïzajas de .las cuentas mensuales de, sus pagadores, con relaciones por capí

-tulos ilel prestiptiesto,zpara que por, estos lleve la Contaduría general cuenta cor -
riu	 inisterío.^,

Por Ga de afro le reniitiráii, adenias con la misma distincion de capítulos una
cuenta, gene-ral de los i1crechos devengados por sus respectiv(,s servif-ios, du la
parte-de ellos que se hubiere satisfecho, y do la que se quede debiendo.

4i^çt. 8,. 0 : Las euentis"de los ttiferenirs ramos se llevarán y rendirán desde el
aïi,a,.pi-óx in,o d ,ividltiiis en , , os partes, de Iris cuales la una corresponderá á los
pi-e4upuestos Ola los años anteriores, y la oIra'al del aïro corriente. En lo sucesiva
el Presupuesto Llu cada año solo sc entenderá vigente durante el año inismo á que
cot, resspowda; permaneciendo no obstante abierto fiesta fin cle junio del inmediato
siguiente.,pai ta termioar las operariones do iiigreso y- de pago que le sean propias.
Los restos de estas mismas operaciones que todavía queden pendientes en aquella
fpclta serán incorporados en el presupuesto inmediato con la coriveiiiente clasifica-
ciun:

Art..9.; La C,ontaduria general del Reino redactará anualmento una cuenta
general por cada otro de los ramos siguientes-

1 .° De las rentas públicas.
2.° De los gastos públicos.
3. 1 Del Tesoro publico.
4. 0 De. presupuestos.
J.° De bieties nacionales.
Art. 90. La cuenta general de las rèutas públicas se fundará en las que de-

hen rendir todos los Jefes "0 pítapleados güe I ''ten"gin á su úrgò la recaudacion de
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at tlelbrs ien .las. produos , y s3 dividirá -etr (los Partes o^r^raspondiflnte^ fi ^r^stt-
puestos de años anteriores y al del año último. `F.n una y otra se consignaránAbs
derpehos tic la lacienda pública por rada contribucion , renta ó rariro ;'las canti-
dadas cobradas, y Iirs pendientes de cobranza.

Serán consïdc mdas^ como parte dipsta cuenta las de 	 estancados°,y ^de-
mas de la miamn especie , os cuales no obstaute so llevarán y r idïrán separad'á-a
mearé areno ha ga.aqui.	 -

MI. ^^ll, la cuenta general de los ,astos públicos, dividida lanibien en las
inïsinas Clos pautes que la interior, contendrá, en cada tr;rn los derechos legaltneiito
reconocillos y liquidarlos d+' los arreetlor., del Estado, s^,l uo se balien elasiticados
eú ei presupuesto; las cantidad s salt bThas por ellas, y las tlue ae queden de
bicn;lo.

Art.. 12. La cuenta genrnd del Tesoro púldico contendrá lús resultados del
Pgre3 r , salida y movimicnw de fundos , y los de urdas las crperacionc de espedi-
cion , rico gitnicnto y aniortizacion ele valores oreados por el-Tesoro mistno.

Art. 13. 1 a cuenta genmal de pnetquwMos se reduí iiá á la-corn inracion por
cada una de las rentas públicas de los ingresos desi,pubs en  presupuesto de
que se truc con los que rílinente se bayati obilenido , y á la al t, los gastos desig

-nados cor los derechos liquidados ú M as OhHga úmvs nwotrmkbs y con lo que se
hubiere pagado : todo por capítulos del presupuesto.

Art. 11. La cu pnb de Wcros ntrr.bmtdvs se dividh í ere tres partes distintas,
de las cuales la prunera correspondiente á los productos ien renta de dichos hi-
nes; serri considerada como parto de, la cuanta do las rentas públicas. La segunda
comprm dná Is bnc}gis que se hallan en estado de venia, con espresion de clases,
su valor en lasacion ç las alteraciones por aumento y (Iisrnitrtrcioii que hayan teni-
do durwde el año. La tercera contendrá los valores á cobrar ert cada año por pla-
zos que en él venzan para cl pago de las fincas vendidas ,con espresion de las cla-
ses de , papel y dinero en que deba realizarse , las cantidades cobradas en el año de
la cuenta , y las tlue queden pendientes de eobmnza para los siguientes.

Art. 15. Lit Di uTIn general ,alt; la Deuda pública Irrnará la cuerita gene-
ral de esta rateo , dividida en dos parles distinta3 y sgmrwbe Eb la pnmua se
rbndgnuá el estado que en capital y en sus difeunWs clases finies, la déudá en
hn del àúo W"mo autt t Cor al á que r wrespot da la cuenta; los aumentos y` dismi
nticioties flue en este haya esperimenlado .,con espresion, tic. sus clusas, y el'estado
que presente para cl año siguiente. La segunda parte contendrá los intereses
Vencidos de la deuda consolidaja ; los pagados, y los que queden s n pagar. Esta
parte de la queda comprenderá Cambien los _rastos propios (lo pi administr€cion
del ramo.

Art. 16. Se procederá inmediatamente por el lliiiistcrio de llaeiénda-, con
la cnwuu ncia de los domas en la pï oc que res, emiviimente les concierna, á for-
mar unir inslruccion general, que, se sorneterí á Al¡ lletil aprohacion, par`a'el
mejor y teas pronto cuinplimi nto del presente decreto.

Dado en Palacio á 24 de oMdwe de 1841). 	 de la Real tirano.-=
El .11inistro de hacienda.--:luan Bravo Murillo.

( ueda núm. 6520

AUNISTERIO DE ¡A GOBER ACION D`1, URINO.
r	

Real decreto-.1s.t	 Eta de las cunsiderac;ot:cs qi . e !Ite ¡la espuerto el Mi,iistiotle la'COSernaciop
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del Bleino, de aciterdo con el parecer de ^N1i Consejo de Ministros, Vengo eu decretar
lo siguiente :

Artículo 1.° Paratodos los efectos de las operaciones de correos se dividirán IAs
cartas en sencillas ydobles.

Se entenderá por carta sencilla la qnc en su peso no' esceda de seis adarmes. Se
Considerarán corito Cartas dobles todas lis derfcas.

Art. `?:° As¡ las cartas se *.cillas como las dobles podrán d.ri irse por el correo de
tres modos: 1.° sin franoncar ni certificar: 2.° franqueadas 3:° franqueadas y certi-
ficadas.

Art. 3.'° Las cartas no fracrgrceadas ni c ui tificadas corrt.intlarán cobrándose por la
tarifa establecida eri Mi lleal decreto de 12 de agosto .de 1845 á saber: las cartas
sencillas un real de vellon; lag dobles, (lnv pes ,ni hasta o,^lio adarme.-. inclusive, diez
cuartos; de ocho adarmes á doce inclusive, quince cuartos; de doce á diez y seis , ó
sea una onza, veinte cuartos,} as¡ pro — resivamrríte, aumentándose cinco cuartos
càda vez que el peso esceda el e aria cuarta parte de onza.

Art. lt.' `Las1 eartas en el frangtieo, sarna:) sencillas, seis cuarto=, y
siendo dobles en la proporcion siguiente: las que peseci hasta ocü,> adarmes inclusive,
ocho cuartos: desde gelio adarmesá una onza, doce cuartos; (le:sde una onza hásta
onza  media, diez y ocho ; , de onza y media á dos onzas, veinte y cuatro, y asi Pro-
gresNamente, aitmeiitándose seis errarlos ca la vez que el peso esceda de media onza.

Art. 5,.' Las cartas certificadas serán siempre francas, y por el franqueo y certi-
f icado devengarán: las sencillas cinco reales y las dobles (liez, no eseediendo de una
onza; quince desde ona onza á onza y media inclusive; veinte ,desde onza y media
á dos onzas; veinte y cinc~fesde dos onzas á tres, y así progresivamente, aumen-
tándose cinco reales por cada vez que el peso esceda de una onza.

Art. 6.° Las cartas que circulen dentro del casco de cada administi •arion ú caja de
correos pagarán lo niisóur qué queda establecido por regla general.

Ar'. 7.° Los (iariosy denlas periédicos se portearáni para el franqueo segun su
-peso á razon de cuarenta reales arroba, siempre (lue reunan las cuatro circunstancias
-sigt>,ientes

1. 1 Que sean presentados cn las ad:nitii^tra(,io;ies de correos directamente por las
redacciones,

2.' Que estén cerrados con fajas.
3,1 Que en la faja esté impreso el titulo del periódico.
4. a Que no cont^^rrgau signos ni otra cosa inanuscída inas que el nombre del stcs-

crilstòr y el del pueblo cu qac e*te resida.
Art. 8. Los impresos de cualquiera otra clase, es-epto lees libros , aun cuaiulo

se ptrbfirltien periódicairrente por en1reg.as, se portearán tambien para el franqueo se-
gun su peso, á razon de 180`us. arroba , sïc inpr'e que reunan las cuatro circurrstan-
eias siguientes:

1. 1' Qcte sean presentados en las a(lmi iistraci6nes de correos directamente por las
empresas ó por los editores ó propietarios.

I., Que estén cerrados con fajas.
V Que en la faja esté impreso el nombre de la empresa, editor ó pt•opietario.
%. 1 , Que no contengan signos ni otra cosa manuscrita teas gcie el nombre ele la

persona á quren	 y el del pueblo de s u residencia..
Art. 9.° I ss diar ros y ti: mas _pei-icíd^ces é impresos', c scepto los libros, gtce se

presenten-coi laj, s y sí n col tener signos ni otra cosa niaunscrita mas gue el nombro
de la llersena á quien ;atan diri-Wo,; NI el pueblo ele la residencia de estil, devsnga-
rárn en el franqueo seis cuartos, uo escediendo su peso de una onza, doce hasta dos
onzas , y as¡ progresivamente, aumentándose seis cuartos por cada vez que el peso
esceda de una onza.

Art, 10. Lo mismo devengarán en el franqueo las muestras de . géneros, de nin-
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guau valor, cerrados con fajas que permitan asegurarse de que tia tieneit eserit9 de
mano mas que los números de órden y las marcas.

Art. 11. Los periódicos y demas iítipresos, inclusos - los ,libros, y làs mtlesträb^ de
géneros que rio se franqueen, se portearán al precio de las cartas no franqueadas,
Los libros devengarán en el franqueo ig=aal precio que las cai , tas francas, y lo nai^ttio
los periódico., impresos y muestras ele géneros tlue no se li lileii conipretididos eri,los
arts. 7. 1, 8.°, 9.°, y 10.11

Art. 12. En nin g un caso se despacharán espediciones est.raordinarias para còti
ducir los impresos de que trata el art. 8.° De c tos, as¡ como de los libros, solo se ; ad-
rnitirán las arrobas de peso que cowientan loa medios conumes y ordinarios de tras_-,
porte, despues de cubierta la at.encion de la correspondencia y de los periódicos.

Art. 13. El franqueo v el cei-tiCicado de las eartas, así romo el franqueo tle los.,
periódicos y dernas impresos que no se portean al peso, lo liarán los mismos ieteresa-
dos por medio de sellos en los térmicos que eslablezca una instruccion especial.

Los sellos para el franqueo serán dos, uno de seis cuartos y otro de doce.
Tau bien serán dos los sellos para el certidead^a, uno de cinco reales y otro de

diez.
Art. 1.1. El franqueo de periódicos y domas impresos que se porteen al peso, se

verificará lior ahora era los mismos términos que basta aquí.
Art. 15. Lo prevenido en las dispos ciones anteriores comprende á las cartas, pe-.

riódicos e impresos, que procedentes de la Peniásula é islas Rateares, se distrihuyan
en agaella y estas. Comprende asiinisrno á las carta.., periódicos é impresos (lile de la
Península se dirijan á las islas Canarias y viceversa.	 1

Art. 16 El 11l inistt-o de la Gobernacion del peino Me propondrá una tarifa para
las cartas qoe eii,culett dentro de las íslas Canarias, y otra para la correspondencia de
Puerto-Rico, Caha y Filipinas.

Mienti-as as¡ se verifica, las cartas certificadas ¡rara las islas de Puerto-Rico, Cuba
y Filipinas devengarán el doble de los certificados que circulan en la Península, de-
biendo satisfacerse ademas el ponle de ellas.

Art. 17. ltespecto de las cartas estranjeras se observará lo prevenido en los ti-ala-
dos con las dernas Potencias.

Art. 18. Para el certificado de las cartas que procedentes de Espata se tlirigeii á,
paises estrangeros habrá un sello del valor de seis reales.

En el franqueo ele periódicos para el estratijero se observárá el tnétodo usado'ety
la actualidad.

Art. 19. I?n lo sucesivo radio estará oblígado á recibir mas cartas de las que se
le dirijan que las que designe antes de abrirlas.

,Art. 20. Las cartas, periódicos é impresos que no quieran recibir las personas á
quienes vayan dirigidas, volverán á las administraciones ale que procedan.

Tambien volverán á las administraciones de que procedan las cartas, periódicos
i mpresos que por cualquiera razon no se distribuyesen.

Art. 21. Cualquiera persona, corporacioti, casa de comercie, establecimiento etc.
tendrá derecho de estampar en el sobre de'las cartas un tirribre gtre indique quién
MS escribe. Si las carta asi timbradas no se distribuyesen 'por cualquier motivo sè
deVolverán á la persona que marque el timbre, la cual abobará el .porte á precio de
fra nqueo, á no ser gtie la carta hubiese sido franqueala prévianiente, en tupa. caro
nada tendrá que satisfacer.

AFL 22. Las cartas que sin estar tirriSradas se devolviesen á las ad;uinistracioneS
de su procedencia se eaatre aran á quien legitirntmente las reclainare en el modo y
forma es tablecidos en el artículo anterior.

Art. 23• Las disposiciones de este decreto empezarán á reir en 1." de enero de
1850.

Darlo en. Palacio á 21 ch octubre de 1.ß`u3.==l t rçibi , icado de la Real mano.
El V'Iinistro de la Gohern:+clon di^l ¡trino- l Cande de Saca Luis. -
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Señora : Por Real decrèt.o de1i de junio de 18,117 se'tffiidió çl servit ►a alt = les
cori, eos de =gabiilt te e	 y -este rior, dechiránilose que el primero corresponde
al Ministerio con que V . Al- tuco á HVD 110urarnle. Motivos liar ► arar. clidó
desdeeUtú[jc s'reCularizar un smicio que por su iniportanc'ia u.ert,ce partit^si^air.
átencion, y lijar la >ucrle' t+e los correos de —abint te (lile Uor consecticncia del Real,
decreto rnentiotiado puso el ,¡lii)i,tt rio tic Ialado á t'i , posü ion del de mi cargo.

Los telégrafos y las conilinicaciot es diarias establecidas entre INIadrid y las princi-
pales poblaciones liali redimido considerablemente la r sieneiol, de lo ser%u los que
antes preslaban,kS cerrecs de "al)illett, ; pero no esitati la nce"¡da(1 de estos furieio-
narios tara casos (lados y esptc'.alvs. ( q ue hala los 'ab:oititauiei,te píceisos y con-el
finenòr gi-arálvtell posibIC del .Mario es lo que rrie he propuesto al estenJer el idJunto',
proyecto dè decreto que tengo la honra ele 	 á la alta consideraciton de V. Ni.

Madrid 22 de octubre de	 L. 11. P. de 17 : iS.=I I Còlide	 de
San Luis.

I,I.ei. nt:cRt.•ro.
$n vista ele las considiraciopes gi,ie ¡Ale lia esptiesto el Ministro de la Gober•nacion,

del llieioo, Vengo en decretar lo siguiente :
Ari. 1." Para el servicio de los correos e•straordinarios que ocurran dt , titio de la

Península habrá ocho correos de gabinete que se detioniiu<u• án del interior, c• oii arre-
glo á Mi Real decreto de 1.4 de juunio de 1817.

Art. 2.` De los ocho correos de gabinete del inferior, cuai tro'scrán de número y
cuatro supernumerarios.

Por ahora ,s er_áii supernlimevarios todos los correos de gabinete puestos á disposi
-cion del Ministerio de la (tobernacion por el de Estado (ltie no sean 'nombrados de_

nlimerö ti obtengan útros dkstitios.
Art. 3.° Los correos de gahiiictc de] interior dependerán irnmediatamente de la

admiiaistracioti del Correo general.
Art. h.` Los con•tos de gabinvie tiel interior, ast de número corno supernunieta-

rios usarán el rgisnio uniforme y dislinUNos que los dit exterior, y gó	 nzaláli los ,is-
rnos puvïlegïós y èietic ones que estos.

Los correos de' gabinúle de. núnicio di?frutarán el sueldo de 4000 rs.
vn . , y percibirán 22 por legua para pago de caballa ríes y postillones en los viajes que
]aal;ap.

AÍL V Lo, stipernumerai-iüs percibirán en los viajes lo mismo iltie los de nú-
nieró, 'y cobrarán á razou de 20 rS. iliários todo el Ucn,po que por exigirlo el se¡N icio
estuvieren detenidos fuera tic Madrid,

Art. 7." Los supernumerarios alternarán eti tos N i.ijcs con lus de número.
Art. S.° Cuando por algun Ministerio ú bien por las Autorïdadc, Hubiere» de

despacharse estraordii arios bava el interior, pedirán, por rscritoiòs necesarios ctvrreos
die gabii ele al Acitninistrador dtl Còrieo general, á fin de que todos los ajustes radi-
quen en esta oticina tors cargo a ir s respectivos prc opuestos.
. Dado en Palacio á 22 de octubre de 18119. —E>tá rubricado de la Reál mano.-

EI hliiiiitro de la Ciobernacion del Rcino. --T1 Conde de San Luis:
(Gacela r ► ürrl. S^pG.)

130LSA DE MADRID DI?r.2'D6 Nt1vIEAfiriri5, DE 1349.
Títulos	 del 3 por 100 : 800,000 rs, á 27 5¡113 al coniada.
tnscrípciones del 4, 70,000 á 10 112 id.
`fauíom dol b por 100 : i 91 112 1 ► . 0/íl pap.
Cupp. no ltam. á eap.: 23,,200 á	 ß 112	 á	 id.
Va1e^ no consolidadus: á5 112 P. 0/y pk p.
tietrda	 nel;oeutde: á	 K 1 ¡2 p. 0 0 pap.
1ee,.da ffiia interéa: b	 :3 7;8 pap. 

Iiíltzr.l3rtwlSlçriale-; 3	 3 3,1	 ti. tljvtlili.
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A.ccianca del Banco de S. Fernanda : á 7 5 P. 4¡11 din. 70 P. °10 pap. ^,
Deacuénto de billetes , Par,

,, Biil..tets del 'Tesora de¡ etttprástito forzoso de 101) rniliones de rs.	 conr:c:t{►aaïie^eidti+í
76 p:l, valnr pap ('obrada la cuarta parte ; fifi pap.,

Despi► ts de fa Bolsa: Poco iuterés ba ofrecidí) la bolsa de, hoy, y cowo hace dias los fur.tlos en
ge q etal èstaii estacumados sïn notarse déseos de co mprar: si t.iru 01 el 3 li. f` !0 Pt IitiCé algunaco =}i
al cauibiu ile 27 1 i hay poco dinero.

.+r contiuttacion sig uen los valores de los dctttas efectes.
1?si,• a,el á por 10t1 á 11 pop.
Para la dcuda sitl ioteré , á 3 3,4 tlínero.

I.os'bi{Ic tes dcl `1'rsoro cobrada là cuarta parte, se ban pa gado á Ga.
-I,as acciones de¡ Banco dc Fainentoso ban ofrecido, y e.: dinero que hubiese liara-ellas se. rl:^d^i;a

C,t Ltlttlt)J. — t.Gn ,res b 90 diass ,:í0 45 p. Por 1 peso tuerie.— Paris : á N 41. if J" 31 p,g pff, ^
peso rtterte. —.ilieante 112 din daño al pap. — tJartelona 1 %!1 p, b al 1%.--tti}hao, ^,',.
din. d. el p. -t.xd çí R dtn d. al p t;nruña 1 din. d. al p. trrauadtr 3¡Y ..tn. d. ái' p, "—̂ h1e'=
I+ca 111 P. b, al p— roa r:r:d.r 3i1 din. d. al :iap. --- r,ant;aar, í diu, d. al p: :_. U5°illa 1 12
din. d. ai p—^'alr.ucta par. t`ara l oia 3; is d. d. al p.

Bolsa ele Paris del 31 de octiil,re.---La inquietud que se utit,ift,sti5 aver al cerçai,se
la Bolsa , lior los rum,;rés de cambio ministerial , lia e intiti ulo hoy ° M. Y6ndo^s^es
tuvieron d4,bil-es y lo: negocio, fueron casi nulos.—El 3p`'"/ " abierto á7 5. f lrtxt^ti'^tr
55. f. 85 e. rerr t ndo á 55 f. -- 1 ,1 5 p. % abierto á 88 f.' 	 . ,` 5ttbü9 á 88 f, 35'c.
cerrando á 88 f. 30 e.	 '

Lolsa de Ldiidi-es del 23 de ocitíbre.—Consol ida dos 9,1`1,8-'.

Paris 31 de úclu:bre.
La sesion de ayer de la Asátyiblea carece de interés. 1l. golfas propino que se in-

vesti^ruan las causas de la dNcadencia. de la marina franc,-sà, proposicíon que ttié ge
nera l mont.e bien re ibida. IIoy se continuará (Iisciitienilo el mismo punto.
---Durante là ^-esion de lo A aniblea se observó que iM.NI. Dufauro y Cava¡gnac con

fere:itciaron largo rato en los corredores.
—Hace algunos dias que se nota estar vacío el asiento ministerial do, M. Odilon Bor-

rot; y se cree que es á causa de haberse agra yado sti in(ií^p(isicion con las ultimas
igitaciones parlamentarias. Parece qne I. de 1'ocqueviÍle fui5 á verle an4eayer et '
Bóir ival, dtrinde reside.
—El !'oristiturtiorral opitta gtie deben suprimirse los portod;c.os socialistas, y funda asï,

su upinion : «LI socialísmo no es nias que una insurreccion permanente, no solo cátl-'
tra la Con , titiicion, sino contra los iïïisrrios principiosantetiuies^ y stiporáuFes á las

11  1
leyes pusitivas.»

Varios otros periódicos se ocupan en la crísis mini s terial y en' los rt moros ¡le, 1,111
^olpe de Estailo en sentido honaliartista.-} l Oi ,ílen ;di&, qua se tratá de formar 110
mini tt,rio con el cija] el Prt>sidente de la República pueda representar sus propias
o piniones, y plantear las ideas de gob i ci-no qne coneiti:ó en su largo destierro.-La
QPúáon púNioa, periódico legitimista, calU;a de crímen un golpe de l stado, por lo,
que le supone irrealizable.
—NI. Fial aut, anti guo embajador en Viena, quien desde mocho tiempo estaba au-

sente de Francia, acaba de llegar á Pari NI. de Flahaut, allegada q,le fui de la llei
na Horten5ïa, "li-a ; erxïdo á Paris, segun dicen , por una urgente invitacion dei Presi-
dente de Iá República.
--Fl Supremo tribunal de7ustiei{i de Versalles continuó ayer sia ningun incidente

notable los df , hates sobre los sucesos del 1.3 de junio.
--Escriben de Viena con fecha del 26 de oetibre al M, onitor pi , tísiaito : «Anteayer

recibió el Emperador en audiencia privada al enviado estraordinario y Mínis1ro ple-
nipat.enciario de la Puerta, ltl. C~tantino 1lus4urus, gtiien.le entre gó tiña cal•tct del
Sultan.»
^°La ^aeetat dÁ Colonia publica el parte telegrSGco sigllitalte ; recibido ele Berlin el

^9 de oclur,rt, pnr la.141'(le ; «Viena 26 de oettil)re.» Nos dice q de Pesth que a,Ite^%
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ayer el anciano baron Púrengi, presidente de ta cámara dé los 3Ia tia+es, y otros dos
húngaros han sido ahorcados; ade ptas han tenido lugar otras quince ejecuciones: en
todas partes se da la misma sentencia , la chal es la pena,de muerte en horca. En
Viena la autoridad militar Ir: .i mandado á los impresores gtic presenten á la censura
]Os manuscritos antes dc_imprirnir!os,»
—Escriben ds Be:riiíi con fecha del 26, que la esetiadri alemana continúa provisio-

nalrnente en Blechseti cerca Brernerbafet). El material de esta flota la hace importan-
te, pites se coinpone de ta'es fragatas v seis corbetas ele vapor, dps fragatas y unas
treinta lanchas cacionerar., todas pi , rfec tirite nte aparejadas y provistas, de: manera que
representan un valor de cerca quince millones de francos. Nótese Bite apenas hay rin
año que la Alemania emprer¡dïó la formaeioii Je está flota, y que se ha llevado á ca-
bo, en su mayor parte, con donativos voluntarios.
---Las últiriias noticias de los Í stados-Unidos indican que ha habido una nueva

desavenencia entre: el gabinete de _Vashirigton y el Embajador ele Espacia, con moti-
vo de lá sustraccion de tina señora española, residente en la € ilbana. No puede sa-
berse atin lo que hay^ de cierto acerca del particular, pitos díelias noticias no dan nin•
giin pormenor sobre el lieclto,

Continúa la lista general de los sesores suscriplores al Panteon gire en la ciudad de
Vícli se ha de erigir en honra g para con3erv ar • los	 restos mortales del doctor Dott
Jaime Balmes , presbítero.

Rs. vn. W. vn.

Suma anterior. 	 272 . 8,5	 17 D.	 Juan	 Siibii , aclis.	 .	 .	 .	 .— 40
----- D. Rafael Berenguer.	 .	 .	 .	 . 30

D.	 I.ticiano Codina.	 .	 .	 .	 . 30
Saseriptores de Vieh. D. Antonio Pui — dollers.	 .	 .	 . 30

lloro. Sr. Obispo.	 .	 .	 .	 .	 .	 . 300 D..lainie	 Rovira.	 .	 . 30
D. _Miguel Balines.	 .	 .	 1000 D.	 Benito	 llagtie:ro.	 . 30
Sres. Catedráticos	 del, Seminario. 	 320 D. Francisco _lascaró.. 	 .	 .	 . 30
Sr. Duque de Almenara.	 .	 .320 D. Jocé Serra. 20
Sr. IlMargtiés de Puerto Nnevo. 	 160 t). Ramon Clará y Cases. 	 .	 .	 . 20
Sr. _larques	 de	 Valigornera.	 100 D. José Sanmartí y Seivatis. 	 .	 . 20
Sr. Catrónigo	 Soler.	 100 D. José	 Comella.	 .	 . 20
D.	 Antonio de Espona y Betiló. 	 SO D. Ramon	 Capdevila y Llaona. . 20
D. Francisco ele Ferrer. 	 .	 .	 .	 60. D.	 José	 Prablesaba.	 .	 .	 .	 . 20
D. Francisco de	 Gironella.	 60 D.	 Angel	 Davila.	 .	 .	 .	 .	 . 20
D.	 Manuel	 _lartinez,	 Pbro. de D. -Antonio Soler.	 .	 . 20

Zaragoza, en ejemplares de su D. Igriacio	 _IareMI.	 '«.	 . 20
discurso fúnebre, 15 á 1 rs.	 .	 60 D. Juan	 Espona.	 .	 .	 .	 .	 . 10

D. _Manuel Giladíes.	 .	 .	 .	 r)o --
D..	 Jos¿	 Albareda y Font.	 .	 so Sliriia.	 30.SM 17
D. Luciano Conill.	 .	 .	 .	 .	 .	 40 -_..---
D. Feliciano de Abadal. 	 .	 .	 .	 40 (Se roittf^tumrc'r.)

En Barcelona continúa abierta la indicada stiscripeioii en la libre-
ría ele Bt, iisi. Cuánto antes empezará á publicarse la G•1a de los SCIño—

rés suscriptores d o esta capital.

Al entrar este número en prensa no liabia llegado el correo de _Madrid. 

DIIi3 CI'011 7 E. R, — I'AUO SOLER.
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